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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 8° de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar en los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la federación, las entidades federativas, el Distrito 

Federal y los municipios, la instalación y el mantenimiento de refugios temporales para víctimas y sus hijas e hijos y la promoción 

alternativa de vivienda provisional, en lo que ésta logra en un tiempo razonable su independencia económica. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0940-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1°, párrafo 3º y 4º párrafo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 En el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerar que de conformidad con las reglas de técnica legislativa se 

formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

ARTÍCULO 8. … 

 

 

 

 

 

 

 

I. ...  

 

II. ...  

 

III. ...  

 

IV. ...  

 

V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con respecto 

a la Víctima, y 

 

Decreto 

 

Único. Por el que se modifican las fracciones V, VI y se adiciona 

la fracción VII al artículo 8 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

 

Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que 

establezcan la federación, las entidades federativas, el Distrito 

Federal y los municipios, son el conjunto de medidas y acciones 

para proteger a las víctimas de violencia familiar, como parte de la 

obligación del estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el 

ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar 

en consideración: 

 

I. ...  

 

II. ...  

 

III. ...  

 

IV. ...  

 

V.  Favorecer la separación y alejamiento del agresor con respecto 

a la víctima;  
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VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para 

las víctimas y sus hijas e hijos; la información sobre su ubicación 

será secreta y proporcionarán apoyo psicológico y legal 

especializados y gratuitos. Las personas que laboren en los 

refugios deberán contar con la cédula profesional correspondiente 

a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En ningún caso 

podrán laborar en los refugios personas que hayan sido 

sancionadas por ejercer algún tipo violencia. 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios 

temporales para las víctimas y sus hijas e hijos; la información 

sobre su ubicación será secreta y proporcionarán apoyo 

psicológico y legal especializados y gratuitos. Las personas que 

laboren en los refugios deberán contar con la cédula profesional 

correspondiente a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En 

ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan 

sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia, y 

 

VII. Promover alternativa de vivienda provisional para las 

víctimas y sus hijas e hijos, en lo que ésta logra en un tiempo 

razonable su independencia económica.  

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


